
r 

>úoi. 251 Sábado, 7 de ííoyiemlbre dé 1942 75 céntimos níimero 

í ¿ ' ¿ r o í > i u r V J i e ó t t f 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

i/uê o aue ios señores Alcaldes y 
Secretarlos reciban los números de 
•ite BOLETIN, disoondrár aue se 
ije un eiemoiar en el sitio de costuni' 
iré. donde oermanecerá hasta el reci
bo del número sléulente. 

Los Secretarios cuidarán de ton-
?ar ios BOLETINES coleccionados 

írdenadamente. para su encuffderna-
átn, aue deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LUÍV DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe eri la intervención provincial 
(Palacio provinelaiV particulares 60"pesetas 
al año, 35 al semestre.' y 20 ai trimestre: 
Ayuntaralentos. 100 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados piunlcioales 50 pesetas 
año,.y 30 ai s«mestre.- Edictos de fuzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
1,00 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0.75 pesetas ia línea. 

Los envíos de - fondos por giro postal. 
debet¿ ser anunciados por carta u oficio a la-
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1941.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leves, ordénes v snnnrio» aut 

hayan de Insertarse en ei BOLKTIN 

ÜFIGTAL. se han de mannar ai Goherr 

nador de la orovincm. oor cuvo con 

ducto se pasaran a ia Administración 

de dicho oeríódico (Reai ornen de 6 de 

Abril de IKSQ^ 

S U M A R I O 

iimstración Provineíai 
GOBIERNO CIVIL 

Circulares. 

Diptrtacion provincial de León. 
Circular ' ' 

Jefatura de Transportes Militares. 
¿nuncio. 

fí idmiftistraeión de Justicia 
wutos de Juzgados. -

Mmínistración províoGial 
civil de IflDrovMa líe LeóD 

bisaría General de Abaslecimlentos 
i Transportes 

Alegación provincial de León 

q̂l0S ̂  Pan ^ue îan êr re9̂ r en 
Provincia durante el mes de J^o-

víembre. 
jpÁPlTAL Y P R I M E R A Z O N A 
Da eategoría ,150 gramos, 0,35 ptas. 
a, Categoria 200 gramos, 0,35 ptas. 

categoría 250 gramos, 0,35 ptas. 

3 a categoría 500 gramos, 0,65 pese
tas (dos raciones). 

3.a calegoria 750 gramos, 0,90 pese
tas (tres raciones). 

3.a ca tegor ía 1.000 gramos, 1,20 pe
setas (cuatro raciones). 

S E G U N D A Z O N A 
íf categoría 150 gramos, 0,35 ptas. 
2. a categoría 200 gramos, 0,35 ptas. 
3, a categoría 250 gramos, 0,35 ptas. 
3.a categoría 500 gramos, 0,65 pe

setas (dos raciones). 
, 3.a categoría 750 gramos, 0,95 pe
setas (tres raciones). 

3.a categoría 1.000 gramos, 1,25 pe
setas (cuatro raciones). 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Ñacional -S indica l i s ta . 

León, a 1.° de Noviembre de 1942. 
El Gobernador civil interino. 
Jefe provincia l del Servicio 

Fél ix Baxó * 

Nota de interes a los Delegados Locales 
Habiendo sufrido extravío unos ta

lonarios de certificados de baja en 
carti l la^familiares de racionamiento 
correspondiente a la provincia de 
Tarragona, comprensivos de los nú 
meros 25.301 al 26.000, ambos inc lu

sive, se pone en conocimiento de to
das, las Delegacionea Locales, que los 
citados certificados de baja, quedan 
anulados a todos los efectos. 

Por 'Dios E s p a ñ a y su r evo luc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León 3 de Noviembre de 1942. 
El Gobernador civil interino, 
Jefe provincia l del Servicio 

Félix Buxó 

Aclaración a la Circular número 251 
de la Delegación Provincial de Abas
tecimientos y J ránsportes relativa al 
primer racionamiento decenal del mes: 

en curso 
Para general conocimiento se hace 

púb l ico que el precio de las alubias 
que figuran en la misma, se refiere a 
alubias blancas, siendo el de las a lu 
bias pintas el de 2,34 pesetas el k i l o , 
resultando la rac ión de 150 gramos 
a 0,35 pesetas. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

A^eón, 3 de Noviembre de 1942. 
. E l Gobernador civil interino, 

Jefe P rov inc ia l del Servicio, 
Félix Buxó 



Dípotacióa provmciai de León 
C O M I S I O N G E S T O R . A 

/ C I R C U L A R 
Se pone en conocimiento de los 

Ayuntamientos que a c o n t i n u a c i ó n 
se relacionan, deudores a esta D i p u 
tac ión del total o parte de la cuota 
correspondiente a ios tres primeros 
trimestres del ejercicio actual, ya 
vencidos, por el concepto de Apor
tac ión munic ipa l forzosa, que la Co
mis ión Gestora, en sesión de 23 de 
Octubre ú l t imo , aco rdó publicar en 
él BOLETÍN los que se encuentran en 
tal s i tuación, para que, con la ma
yor urgencia, se pongan al corriente 
en el pago de sus descubiertos, por 
serle muy necesario a esta Corpora
c ión recaudar todo lo qué la adeu
dan antes de que finalice el ejerci
cio , para ella poder l iquidar sus 
muchas obligaciones pendientes. 

Los Ayuntamientos que adeudan 
solamente el.cuarto trimestre, han 
d é procurar efectuar el ingreso a la 
mayor b revédad . 

A l dar cumplimiento al citado 
acuerdo, el actual Presidente anun
c ia claramente que, dada la especial 
naturaleza benéfica de gran parte de 
dichas obligaciones pendientes, pro
c e d e r á contra los morosos con todo 
el rigor que le permitan ilas disposi
ciones vigentes, a>un lamentando las 
contrariedades que de ello se de
r iven. 

León, 6 de Noviembre de 1942.— 
E l Pres idén te , Uzquiza. 

Albares d e l a Ribem (actualmente 
Torre del Bierzo). 

Algadefe 
A l i j a de los Melones 
A lmanza 
A r d ó n 
Arganza 

v A r m u n i a 
Astorga 
Balboa 
Barjas -
B é m b i b r e 
Benavides 
Benuza 
Bercianos del P á r a m o . 

- . Berlanga del Bierzo 
Boca de 'Huergano 
Boñar . 
Borrenes 
Brazuelo 
Bust i l lo del P á r a m o . 
Cabanas Raras 
Cabreros del Río 
Cabrillanes 
Cacabelos 
Calzada del Coto 
Campazas 
Campo de la L o m b a 
C a n d í n « 
Carracedelo 
Carrizo 
Carrocera 

Carupédo 
Castilfalé. 
Castri l lo de Cabrera 
Castrillo de lá Valduerfaa 
Castrillo de,los Polvazares 
Castrocon trigo 
Castrofuerte 
Castropodame 
Castrotierra. 
C imánes del Tejar 
Cistierna 
Congosto 
Corul lón 
Grémenes 
Cubil los del Si l 
C h o z a s de Abajo", • 
Destriana 
E l Burgo Ranero 
Encinedo 
Escobar de Campos 
Fabero 
Folgoso de l a Ribera 
Fresnedo 
Fresno de l a Vega 
Fuentes de Carbajal 
Galleguillos de Campos 

•Garrafe de Tor io . a 
Gordonci l lo 
Grajal de Campos 
Gusendos de los Oteros 
Hóspi ta l de Orbigo 
I güeña 
Izagre 
Joara 
Joar i l la de las Matas. 
L a E reina 
L a Robla 
Las O m a ñ a s 
L a Vec i l l a 
L a Vega de Almanza 
Los Barr ioá de L u n a 
Los Barrios de Salas 
Llamas de la Ribera . 
Magaz de Cepeda 
Mansi l la de las Muías 
Mans i l la Mayor 

- Molinaseca. 
Mur í a s de Paredes 
Noceda 
C e n c í a 
Oozoni l l a 

Pajares de los Oteros 
Palacios de la Valduerna 
Palacios del S i l 
Paradaseca 
P á r a m o del S i l 
Pedrosa del Rey 
Peranzanes 

' Pobladura de Pelayo Garc ía 
Ponferrada 
Posada de Valdeón 
Pozuelo del P á r a m o 
Prado de la Guzpeña 

* P r i a r a n z á del Bierzo 
Puebla de L i l l o 
Puente de Domingo Flórez 
Quintana del Marco 
Quintana y Congosto. 
Rabanal del Camino 
Regueras de Ar r i ba 
Reyero 
R i a ñ o 
Rioseco de Tapia . 
Sabeio 
S a h a g ú n 

S a l a m ó n -
San Adr ián del Val le 
San Andrés del Rabanedo.: 
Sancedo 
San Esteban de Nogales 
San Esteban de Valdueza. 
San Justo de la Vega 
San .Millán de los Caballeros 
San Pedro Bercianos 
Santa Colomba de Curueño 
Santa Colomba de Somoza 
Santa Crist ina de Valmadr íga l 
Santa Elena de Jaoiuz 
Santa Maríá de la Isla 
Santa María del Monté de Cea, 
Santa María del P á r a m o 
Sarita María de O r d á s 
San^a Mar ina del Rey 
Santas Martas , 
Santiagomillas. 
Santoveni§ la Valdoncina 
Sariegos 
Sobrado 
Soto de la Vega 
Soto y Amío 
Tora l de los Guzmanes 
Toreno . 
Trabadelo 
Truchas 
T u reía . 
Urdía les del P á r a m o 
Valdefresno 
Valdefuentes del P á r a m o 
Valdemora 
Valdepié lago 
Valdéras 
Valderrey 
Valderrueda 
V'aldeteja 
Valdevimbre 
Valencia de Don Juan 
Valverde Enrique 
Vallécilfo 
Val le de F íno l l edo 
Vegacervera ^ 
Vega de Espinareda 
Vega de Infanzones 
Vega de Valcarce 
Vegamián ' 
Vegaqueínada 
Vegarienza 
V i l l ab l i no 
Vi l labraz 
Vil lacé 
Villadangos 
Villadecanes 
Vil lafránca del Bierzio 
Vil lagatón 
Vi l lamandos 
V i l l a m a ñ á n 
Ví l l amar t ín de Don Sancho 
Vi l l ame j i l 
V i l l a m o l 
V i l l a m ó n t á n de la Valduerna. 
Vi l lamorat ie l de las Matas 
Vi l laobíspo de Otero 
Víl laquej ida 
Vi l l aqu i l ambre 
Vil larejo d« Orbigo 
Villasabariego 
Vi l l a tu r i e l 
Vi l laverde de Arcayos 
Vi l l aza l a 
Zotes del P á r a m o 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E Ó N 

INTERVENCIÓN D E FONDOS E J E R C I C I O D E 19 42 

Balance de las operaciones de contabilidad realizadas hasta el d í a 30 de Septiembre de 194£. 

I N Q R E S O S 

1. ° 
2. ° 
3. \ 
4. ° 
r i-
6? 

-7.° 
8, ° 
9. ° 

10 
11 
12 ; 
13 
14 
15 , 
16 
17 
18 
19 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8\0 
9.° 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

Rentas . . . . -'. .- . . . . . 
Bienes provinciales. . » : . . ; . , 
Subvenciones y donativos . . . . . . 
Legados y mandas . 
Eventuales, extraordinarios e indemnizaciones 
Contribuciones especiales-. . . . . . 
Derechos y tasas. °. . . .. . . . . . 
Arbitcios provinciales . . . . . . . . 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado . 
Cesiones de recursos municipales, . . . . 
Recargos provinciales . . .: . . . . 
Traspaso de obras y servicios públicos. 
Crédito provincial . . . . . . . 
Recursos especiales. .- . . . . . . ^ 
Multas . . . . . . . . . . 
Mancomunidades interprovinciales. . . . 
Reintegros . . . . . . . . . . . . 
Fianzas y depósitos . . . . . . . . . 
Resultas . . . . ' . . . . . •. . . 

P ' TOTALES . . . . . . . . . 

G A S T O S 
Obligaciones generales. . . . ,. . 
Representación provincial. . , . . . 
Vigilancia y seguridad. . . . . . 
Bienes provinciales. . . . . . 
Gastos de recaudación. . . . • • 
Personal ŷ  material . ^ . . . . 
Salubridad* e higiene. . . . . . . 
Beneficencia . . . . . v . . . . 
Asistencia social. . . . . . • • < 
Instrucción pública. . . . . ' . . 
Obras públicas y edificios provinciales. 
Traspaso de obras y servicios públicos al 
Montesy pesca . . . . . . 
Agricultura y ganadería . . • 
Crédito provincial . . . . . . . 
Mancomunidades interprovinciales'. . . ' 
Devoluciones. . . . . . • • 
Imprevistos . . . . . . . . 
Resultas . . . . . . . . . 

TOTALES 

Estad 

PRESUPUESTO 

autorizado 

Pesetas Cts 

108.711 

345.741 

12.200 

3.500 
795.000 

1.814.728 
996.147 
251.617 
60.000 

20.000 

173.568 

3.636.608 

8.217.823 

252.394 
65.500 

^1.893 
691.830 
155.000 

.545.716 
131.737 
49 750 

769.642 

20.000 

1.000 
15.000 

1.925.832 
6.715.297 

OPERACIONES 

realizadas 

Pesetas Cts 

\ 48.861 

170.429 

6.378 

997 

248.562 
311.022 
167.744 

» ' 

• • 

17.032 

132.982 

2.421.-850 
3.525.862 

181 551 
23.065 

31.442 
440.014 

500 
1.058.346 

47.561 
- 14.181 

87.439 

365 
9 328 

745.890 

2.639.688 

33 

D I F E R E N C I A S 

E N M A S -

Pesetas Cts, 

E N M E N O S 

Pesetas Cts 

59.849 

.175.311 

5.821 

2.5Q2 
795.000 

1.566.165 
685.125 
83;872 

.60.000 
> 

2.967 

40.585 

1:214.757 

-.691.960 

70.842 
42.434 

60.450 
•251.815 
-154.500 

1. 487 3̂ 9 
84.176 
35.568 

682.202 

20.000 

634 
5.671 

1.179.942 

4.075.608 

92 

91 

90 
> 

50 

61 
56 
40 

> 
» 

54 

72 

63 

69 

92 

B A L A N C E 

Importan los Ingresos realizados hasta la fecha. 
Importan los Gastos realizados hasta la fecha 

EXISTENCIA EN CAJA. 

Pesetas Cts. 

3.525 862 
2.639.688 

886.173 

En León, a 30 de Septiembre de 1942.—El Interventor, Castor Gómez. 

C O M I S I Ó N ! P R O V I N C I A L 

SESIÓN DK 9 DE OCTUBBRE DE 1942. 
Enterado, y publíquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales.—El Presidente, Manuel Marqués. —El Secre-

1 José Peláe\. 



leíatora de Transportes Militares 
< de León 

Por el presente anuncio, se pone 
en conocimiento de aquellas perso
nas a quienes interese, que en esta 
Jefatura existe una vacante de Ofi 
c i a l 2.° para proveer con personal 
masculino de acuerdo con lo que 
determina la Le}^ de 25 de Agosto de 
1939 (Diario Oficiak número 244). 

Las solicitudes de p u ñ o y íe t ra de 
los interesados, serán dirigidas al 
Sr . Jefe de Transportes Militares 
(Parque de Intendencia), reintegra
das con póliza de 1,50 pesetas, te
niendo lugar la admis ión de ins
tancias hasta el d í ^ 25 de Noviem
bre de 1942.*. 

A la instancia a c o m p a ñ a r á n los 
siguientes documentos: 

Acta de nacimiento del Registro 
c iv i l , • 

Certificado de antecedentes pena
les. 

Cértifica'do de adkes ión al M o v i 
miento Nacional . 

Gert i í icado de xbuena conducta, y 
Cuantos t) trós documentos acre

diten mér i tos o circunstancia^espe-
ciales. 

Serán condiciones indispensables 
p a r á poder tomar parte eP este con
curso, tener m á s de 22 'años y menos 
de 35 y haber cumplido el servicio 
mi l i t a r . 

Los concursantes serán sometidos 
a una prueba de aptitud que versa
rá sobre escritura al dictado y a 
máqn i r i a ; o rgan izac ión de Oficinas 
y cul tura general y los conocimien
tos especiales y generales que se 
desee.- • 

E l concursante seleccionado pres
t a r á servicio en prác t icas durante 
un mes, para confirmar su aptitud, 
a l cabo del cual y si lo realiza satis
factoriamente, y una vez aprobada 
el acta correspondiente por la Su
perioridad, t o m a r á posesión d e l 
cargo. 

León , 3 de Noviembre de 1942 — 
E l Jefe de Transportes, Antonio 
Nieto! ' • . 

el d í a 30 de Octubre ú l t imo , ponien
do todo ello, caso de ser habido, a 
m i d isposic ión, en el Depósi to mu
nic ipa l de esta v i l la , con la persona 
o personas en cuyo poder se encuen
tre dicho semoviente, si no acreditan 
su legí t ima adquis ic ión , pues asi lo 
tengo acordado por providencia de 
esta fecha, en el sumario que instru
yo con el n ú m e r o 59 del corriente 
a ñ o , sobre robo dé una cabal ler ía 
al vecino de Vi l lamol , . Claudio He
rrero G i l . 

Semoviente sustraído 
U n macho, de siete a ocho años 

de edad, pelo cas taño oscuro, de seis 
cuartas de alzada, sencillo, con pelos 
blancos en la &guja por efecto de 
rozadura, herrado de las cuatro ex
tremidades, lleva cabezón y cabeza
da con mediana, y asimismo dos 
mantas, una de ellas vieja con cua
dros pequeños oscuros con listas en
carnadas enr, las extremidades de 
éstas. 

Dado en Sahagún , a dos de No
viembre de m i l novecientos cuaren
ta y dos.—Perlecto André s García.^r-
E l Secretario, (ilegible). 

MiMlstrsGiíB de lusfloia 
Juzgado efe instrucción de Sahagún 

D o n Perfecto Andrés García, Juez 
de ins t rucc ión de S a h a g ú n y su 
partido. 
Por el presente, ruego y encargo a 

todas las Autoridades y ordeno a jos 
Agentes de la Policía Jud ic ia l , pro
c e d a n ^ la busca y rescate de la ca
ba l l e r í a que luego se dirá , como 
igualmente a la busca y captura de 
u n tal Santiago Conde- González, de 
unos 24 a ñ o s de edad, a quien le 
falta l a j ñ e r n a derecha, llevando una 
de madera, de. comprens ión fuerte, 
de estatura m á s bien baja, el que se 
encontraba en el pueblo de V i l l a m o l 

Juzgado de Instrucción de Valencia de 
Don Juan 

Don Abe l Sánchez González, Juez 
Munic ipa l y Accidental de Instruc
ción de Valencia de Don Juan y su 
partido. 
Por el presente ruego y encargo a 

todas las autoridades y ordeno a los 
Agentes de la Pol ic ía Jud ic ia l proce
dan a la busca y rescate de los semo
vientes y efectos que luego se d i r á n 
y caso de ser habidos los pongan a 
m i d isposic ión con la persona en cu
yo poder se encuentren, si no acredi
tan su legí t ima adqu i s i c ión , ' pues así 
lo he acordado en el sumario n ú m e 
ro 62 de 1942 que se sigue por robo, 
en Rebollar de los Oteros. 

Semovientes y efectos 
De la propiedad de Enedino Lozano 

• U n caballo de unas seis cuartas de 
alzada, pelo rojo, paticalzado, j i e 
unos doce años . . 

Una manta de lana de cama semi-
nueva. 

U n cabezón . 
De la propiedad de Rufino,Marcos 
Una burra pequeña , negra de poco 

paso y de unos diez y seis años . 
Dado en Valencia de Don Juan, a 

2 de Noviembre de 1942 .—Abel Sán
chez González, E l Secretario, Pedro 
F e r n á n d e z . 

Juzgado municipal de Trabadelo 
Se halla vacante en este Juzgado 

el cargo de Juez munic ipa l por re
nuncia del que lo d e s e m p e ñ a b a y se 
hace ello público*para conocimiento 
de aquellas personas a quienes inte
rese, al objeto de que puedan, sol ici
tar d icha plaza, dirigiendo oportuna 
instancia a este Juzgado de Instruc

ción de León, reintegrada con pói 
3.00 pesetas y otra de la M u t u a l i ^ 
Jud ic ia l del mismo precio, dentr 
del t é rmino de treinta días naturaie0 
a contar del de la inserc ión de est& 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL ( 6 
esta p rov ine ia>pud iéndo acompaf 
a su solicitud cuantos documentos 
estimen conveniente al objeto 
justificar sus mér i tos . 

León, 27 de Octubre de 1942.—} 
Juez de 1.a instancia, G. Valladar 

; Juzgado municipal de'Valderruec 
Se halla vacante en éste Juzgar 

el cargo, de Juez munic ipal , por r 
nuncia del que lo d e s e m p e ñ a b a y ? 
hace ello públ ico para conocimient. 
de aquellas personas a quienes inte 
resé, al objeto'de que puedan soli-
citar dicha p4aza, dirigiendo oportu-
na instancia a este Juzgado de ins
t rucc ión de León, reintegrada con 
'póliza de 3,00 pesetas y otra de la 
Mutual idad Jud ic ia l del mismo pre
cio, dentro del t é r m i n o de treinta 
d ías naturales, a contar del de la in
serción de este anuncio en el BOLE-' 
TÍN OFICIAL de esta provincia, pu-
diendo a c o m p a ñ a r a su solicitud 
cuantos documentos estimen conve
niente al ,objeto de justificar sus mé
ritos. 
. León, 27 de Octubre de 1942.-E1 
Juez de 1.a instancia, G . Valladares. 

Juzgado municipal de Burón 
Se hal la vacante en este Juzgado: 

el cargo de Juez munic ipa l^ por re
nuncia del que lo d e s e m p e ñ a b a y se 
hace ello púb l i co para conocimien
to de aquellas personas a quienes 
interese, al objeto de que puedan so-
l ic i ta i dicha plaza, dirigiendo opor
tuna instancia a este Juzgado de 
ins t rucc ión de León, reintegrada con 
póliza de 3,00 pesetas y otra de la 
Mutual idad Jud ic ia l del mismo pré-
cio, dentro del t é r m i n o de treinta 
d ías naturales, a contar del de la in
serción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, pu-
diendo a c o m p a ñ a r a su solicitud 
cuantos documentos estimen conve
niente al objeto de justificar sus mé
ritos. , . 

León, 27 de Octubre de 1942.—^ 
Juez de 1.a instancia, G. Valladares. 

Requisitoria 
Ubaldo Barrera Calavera, de 

años , natural de S a h a g ú n de Cam 
(León), hijo de Ange l e Irene, rne ^ 
ñico , que per teneció al Primer ^a , 
l lón del Regimiento de Infantería 
Argel , compa rece r á en él t^rIIVr jugr 
diez días, ante este Juzgado 
Eventual n ú m e r o 22, sito en esta r 
za, calle de P í a m e n t e , 2, 2.°, al o ü ) ^ 
de prestar dec la rac ión én el suro ^ 
n ú m . 49.139. aperc ib iéndole 
no efectuarlo se le dec la ra rá reo ^ 

Madr id , 30 de Octubre de 1^-
E l Juez Instructor, (ilegible) 


